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Régimen de Trazabilidad de Ingresos 
Considerando: 
Que la aprobación de un nuevo Cuadro Tarifario conlleva la decisión de reconocer nuevas obligaciones, o la 
modificación de estas, que el sistema de distribución de energía eléctrica necesita; otorgándose los recursos 
para hacer frente a las mencionadas, trayendo como consecuencia el traslado de la carga económica a la 
demanda del sistema a través de la aprobación de los nuevos Cuadros Tarifarios. 
 

Que este Ente Regulador, en citada oportunidad, realiza la evaluación de los motivos que modifican las 
obligaciones en la prestación del servicio y en su exacta incidencia traslada en los Cuadros Tarifarios 
garantizando el mínimo costo del mismo. 
 
Que dicha evaluación se deriva de un análisis técnico y económico del Regulador en donde se concluye en 
la necesidad de financiar estas obligaciones a través del traslado a tarifa que luego los usuarios abonarán 
como contraprestación por el servicio recibido. 
 
Que dentro de las obligaciones encomendadas a una empresa Distribuidora del sistema de energía eléctrica, 
existen tres grandes rubros que se pueden identificar y aglomerar sin mayor dificultad. Dentro de estas, se 
puede mencionar el Abastecimiento, el Valor Agregado de Distribución y la carga impositiva. 
 

Que estos tres grandes rubros que componen la tarifa de un servicio público de distribución de energía 
eléctrica, tiene un origen de fácil identificación y separados cada uno por regulación y normativa particular de 
cada una de ellas,. 
 
Que como se mencionó en los considerandos anteriores, existe una evaluación técnica y económica 
exhaustiva del reconocimiento de cada uno de las obligaciones o costos del sistema que el Regulador autoriza 
trasladar a tarifa, lo que conlleva una responsabilidad asociada al uso que se le da a los recursos obtenidos 
a tal fin. 
 

Que se puede mencionar que el Regulador, al trasladar dichos costos a la tarifa, está 
marcando la regulación o el camino en que debe encuadrarse el Distribuidor en la 
administración de dichos recursos, siendo que el mismo se decidió de acuerdo a la 
evaluación anteriormente mencionada. 
 
Que resulta de suma necesidad establecer claramente la trazabilidad de los ingresos 
otorgados a la Distribuidora a fin de que la misma siga los lineamientos establecidos por el 
Regulador y actúe en función a los mismos. 
 
Que en esta oportunidad se incorpora como reglamentación, que formará parte del Marco 
Regulatorio del sistema, un Régimen de Trazabilidad de los Ingresos en donde se detallen 
los rubros reconocidos en el Requerimiento de Ingresos de la Distribuidora, estableciendo la 
obligatoriedad de utilizar los recursos otorgados en las obligaciones encomendadas. 
 

Que el objetivo del presente Régimen tiende: 
i)-garantizar la sustentabilidad del servicio enmarcando la utilización de los recursos 
otorgados a la Distribuidora, 
ii)-tener un mayor control por parte del Regulador en el uso de los recursos 

iii)-tener a capacidad de  verificar que se realiza con la contraprestación de la tarifa pagada 
iv)-evitar utilizaciones de los recursos en usos ajenos a los intereses del sistema. 
Que dichos rubros tendrán una cierta envergadura lo suficientemente amplia de tal forma servicio sin trabas 
que hagan incurrir en sobre costos al servicio. 
 
Que los rubros se definen en: 
i)Abastecimiento, que incorpora como sub rubro el precio de la energía,. Potencia y Transporte del Mercado 
Eléctrico Mayorista(MEM)administrado por CAMMESA: 



 

 

ii)Valor Agregado de Distribución (VAD)con sus sub rubros, Personal, Operación e Inversiones y, 
iii)-Cargas o Impuestos, impuestos, tasas y otros cargos externos al Cuadro Tarifario. 
Que el distribuidor debe respetar esta asignación de recursos enmarcada por el Regulador haciendo uso 
específico en los gastos para el cual fue aprobado por el mencionado. 
Que, en caso de necesitar realizar el uso momentáneo de los recursos destinados a financiar una determinada 
obligación en otra, debe contar con la expresa autorización del ENRE para realizar tal labor. 
 

 
ANEXO----Régimen de Trazabilidad de Ingresos 

OBJETIVO 
El objetivo del presente Régimen se basa en: 
i)-Garantizar la sustentabilidad del servicio enmarcando la utilización de los recursos persibidos por a la 
Distribuidora, 
ii)-Tener un mayor control por parte del Regulador en el uso de los recursos, 
iii)-Tener la capacidad de medir desviaciones del sistema y dando una mejor calidad de información al usuario 
del uso que se realiza con los recursos percibidos a través  de la tarifa pagada 

iv)-Evitar que los recursos asignados a la Distribuidora tengan usos ajenos a los intereses del 
sistema. 

 
RUBROS 

Se definen los siguientes rubros a tener en cuenta: 

Abastecimiento. 
El costo del MEM regulado por la secretaria de Energía de la Nación. 

Valor Agregado de Distribución(VAD) 

Impuestos y Cargas. 
 

PROCEDIMIENTO 
Los Cuadros Tarifarios, sancionados por el ENRE, se determinan en valores netos de 
impuestos por lo cual son considerados en la suma de lo llamado Abastecimiento más 
VAD. 
 

En cada revisión de los Cuadros Tarifarios se determinara el porcentaje de incidencia delos 

valores de cada una de las tarifas o el precio desglosado de las mismas a fin de determinar la 
causa del financiamiento trasladado al usuario. 
Las Distribuidoras no podrán destinar o derivar fondos cobrados del usuario de un rubro 
hacia otro sin la expresa autorización del ENRE en donde se justifique tal decisión 

EI ENRE solicitara los pedidos de informe que considere necesarios a fin de realizar los 
controles de cumplimiento del presente régimen a satisfacción del mismo. 
En caso de incumplimiento el ENRE determinara la sanción correspondiente a tal acción como un 
porcentaje del monto derivado a financiar otros gastos distintos para los cuales fueron aprobados a 
financiar. 

Comentado [F1]: esto es muy ambiguo y requiere que se 
establesca un metodo y tiempos de implementacion  

Comentado [F2]: creo que no se puede establecer una 
multa abierta ? o por lo menos no es conveniente se podría 

pensar en un poscentaje del apartamiento 



 

 

Régimen de Trazabilidad de Ingresos 
Considerando: 
Que la aprobación de un nuevo Cuadro Tarifario conlleva la decisión de reconocer nuevas obligaciones, o la 
modificación de estas, que el sistema de distribución de energía eléctrica necesita; otorgándose los recursos 
para hacer frente a las mencionadas, trayendo como consecuencia el traslado de la carga económica a la 
demanda del sistema a través de la aprobación de los nuevos Cuadros Tarifarios. 
 

Que este Ente Regulador, en citada oportunidad, realiza la evaluación de los motivos que modifican las 
obligaciones en la prestación del servicio y en su exacta incidencia traslada en los Cuadros Tarifarios 
garantizando el mínimo costo del mismo. 
 
Que dicha evaluación se deriva de un análisis técnico y económico del Regulador en donde se concluye en 
la necesidad de financiar estas obligaciones a través del traslado a tarifa que luego los usuarios abonarán 
como contraprestación por el servicio recibido. 
 
Que dentro de las obligaciones encomendadas a una empresa Distribuidora del sistema de energía eléctrica, 
existen tres grandes rubros que se pueden identificar y aglomerar sin mayor dificultad. Dentro de estas, se 
puede mencionar el Abastecimiento, el Valor Agregado de Distribución y la carga impositiva. 
 

Que estos tres grandes rubros que componen la tarifa de un servicio público de distribución de energía 
eléctrica, tiene un origen de fácil identificación y separados cada uno por regulación y normativa particular de 
cada una de ellas,. 
 
Que como se mencionó en los considerandos anteriores, existe una evaluación técnica y económica 
exhaustiva del reconocimiento de cada uno de las obligaciones o costos del sistema que el Regulador autoriza 
trasladar a tarifa, lo que conlleva una responsabilidad asociada al uso que se le da a los recursos obtenidos 
a tal fin. 
 

Que se puede mencionar que el Regulador, al trasladar dichos costos a la tarifa, está 
marcando la regulación o el camino en que debe encuadrarse el Distribuidor en la 
administración de dichos recursos, siendo que el mismo se decidió de acuerdo a la 
evaluación anteriormente mencionada. 
 
Que resulta de suma necesidad establecer claramente la trazabilidad de los ingresos 
otorgados a la Distribuidora a fin de que la misma siga los lineamientos establecidos por el 
Regulador y actúe en función a los mismos. 
 
Que en esta oportunidad se incorpora como reglamentación, que formará parte del Marco 
Regulatorio del sistema, un Régimen de Trazabilidad de los Ingresos en donde se detallen 
los rubros reconocidos en el Requerimiento de Ingresos de la Distribuidora, estableciendo la 
obligatoriedad de utilizar los recursos otorgados en las obligaciones encomendadas. 
 

Que el objetivo del presente Régimen tiende: 
i)-garantizar la sustentabilidad del servicio enmarcando la utilización de los recursos 
otorgados a la Distribuidora, 
ii)-tener un mayor control por parte del Regulador en el uso de los recursos 

iii)-tener a capacidad de  verificar que se realiza con la contraprestación de la tarifa pagada 
iv)-evitar utilizaciones de los recursos en usos ajenos a los intereses del sistema. 
Que dichos rubros tendrán una cierta envergadura lo suficientemente amplia de tal forma servicio sin trabas 
que hagan incurrir en sobre costos al servicio. 
 
Que los rubros se definen en: 
i)Abastecimiento, que incorpora como sub rubro el precio de la energía,. Potencia y Transporte del Mercado 
Eléctrico Mayorista(MEM)administrado por CAMMESA: 



 

 

ii)Valor Agregado de Distribución (VAD)con sus sub rubros, Personal, Operación e Inversiones y, 
iii)-Cargas o Impuestos, impuestos, tasas y otros cargos externos al Cuadro Tarifario. 
Que el distribuidor debe respetar esta asignación de recursos enmarcada por el Regulador haciendo uso 
específico en los gastos para el cual fue aprobado por el mencionado. 
Que, en caso de necesitar realizar el uso momentáneo de los recursos destinados a financiar una determinada 
obligación en otra, debe contar con la expresa autorización del ENRE para realizar tal labor. 
 

 
ANEXO----Régimen de Trazabilidad de Ingresos 

OBJETIVO 
El objetivo del presente Régimen se basa en: 
i)-Garantizar la sustentabilidad del servicio enmarcando la utilización de los recursos persibidos por a la 
Distribuidora, 
ii)-Tener un mayor control por parte del Regulador en el uso de los recursos, 
iii)-Tener la capacidad de medir desviaciones del sistema y dando una mejor calidad de información al usuario 
del uso que se realiza con los recursos percibidos a través  de la tarifa pagada 

iv)-Evitar que los recursos asignados a la Distribuidora tengan usos ajenos a los intereses del 
sistema. 

 
RUBROS 

Se definen los siguientes rubros a tener en cuenta: 

Abastecimiento. 
El costo del MEM regulado por la secretaria de Energía de la Nación. 

Valor Agregado de Distribución(VAD) 

Impuestos y Cargas. 
 

PROCEDIMIENTO 
Los Cuadros Tarifarios, sancionados por el ENRE, se determinan en valores netos de 
impuestos por lo cual son considerados en la suma de lo llamado Abastecimiento más 
VAD. 
 

En cada revisión de los Cuadros Tarifarios se determinara el porcentaje de incidencia delos 

valores de cada una de las tarifas o el precio desglosado de las mismas a fin de determinar la 
causa del financiamiento trasladado al usuario. 
Las Distribuidoras no podrán destinar o derivar fondos cobrados del usuario de un rubro 
hacia otro sin la expresa autorización del ENRE en donde se justifique tal decisión 

EI ENRE solicitara los pedidos de informe que considere necesarios a fin de realizar los 
controles de cumplimiento del presente régimen a satisfacción del mismo. 
En caso de incumplimiento el ENRE determinara la sanción correspondiente a tal acción como un 
porcentaje del monto derivado a financiar otros gastos distintos para los cuales fueron aprobados a 
financiar. 

Comentado [F1]: esto es muy ambiguo y requiere que se 
establesca un metodo y tiempos de implementacion  

Comentado [F2]: creo que no se puede establecer una 
multa abierta ? o por lo menos no es conveniente se podría 

pensar en un poscentaje del apartamiento 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: NRO. DE INSCRIPCION 27 - DNI 26327495- Audiencia Pública Tarifaria de Distribución 2023

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 15 pagina/s.
 

 


	Pagina_1: Página 1 de 15
	Pagina_2: Página 2 de 15
	Pagina_3: Página 3 de 15
	Pagina_4: Página 4 de 15
	Pagina_5: Página 5 de 15
	Pagina_6: Página 6 de 15
	Pagina_7: Página 7 de 15
	Pagina_8: Página 8 de 15
	numero_documento: IF-2023-07898447-APN-SD#ENRE
		2023-01-20T17:47:03-0300


	reparticion_0: Secretaria del Directorio
Ente Nacional Regulador de la Electricidad
	Numero_14: IF-2023-07898447-APN-SD#ENRE
	Numero_15: IF-2023-07898447-APN-SD#ENRE
	Numero_12: IF-2023-07898447-APN-SD#ENRE
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	Numero_13: IF-2023-07898447-APN-SD#ENRE
		2023-01-20T17:47:04-0300


	Numero_10: IF-2023-07898447-APN-SD#ENRE
	Numero_11: IF-2023-07898447-APN-SD#ENRE
	Pagina_14: Página 14 de 15
	Pagina_15: Página 15 de 15
	Pagina_12: Página 12 de 15
	Pagina_13: Página 13 de 15
	Pagina_10: Página 10 de 15
	Pagina_11: Página 11 de 15
	Numero_4: IF-2023-07898447-APN-SD#ENRE
	cargo_0: Asistente administrativo
	Numero_3: IF-2023-07898447-APN-SD#ENRE
	Numero_6: IF-2023-07898447-APN-SD#ENRE
	Numero_5: IF-2023-07898447-APN-SD#ENRE
	Numero_8: IF-2023-07898447-APN-SD#ENRE
	Numero_7: IF-2023-07898447-APN-SD#ENRE
	Numero_9: IF-2023-07898447-APN-SD#ENRE
	fecha: Viernes 20 de Enero de 2023
	Numero_2: IF-2023-07898447-APN-SD#ENRE
	Numero_1: IF-2023-07898447-APN-SD#ENRE
	Pagina_9: Página 9 de 15
	usuario_0: Macarena Martínez Pérez


